BASES PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN PARA LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL ESCOLAR Y APLICACIÓN PROGRESIVA DE LA GRATUIDAD DE LOS LIBROS DE TEXTO-CURSO 2009/2010

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1. Respecto a la subvención para libros de texto y material escolar, el objeto de la presente convocatoria consiste en subvencionar a las familias de Vinaròs que tengan hijos o hijas que cursen los estudios de infantil o de secundaria obligatoria en centros escolares públicos y concertados de Vinaròs, y que acrediten documentalmente menos recursos económicos.

2. Respecto a la aplicación progresiva de la gratuidad de los libros de texto, el objeto de la presente convocatoria consiste en conseguir de manera progresiva la gratuidad de los libros de texto para todos los alumnos de enseñanzas obligatorias, a partir del curso 2009/2010 favoreciendo la creación (de acuerdo con los Consejos Escolares de Centro) de fondos de libros destinados al préstamo a los alumnos empadronados y matriculados en centros docentes de Vinaròs que lo soliciten.

El sistema pretende que los libros sean propiedad de los centros y pasen de un alumno/a a otro/a. 

Y reforzar, entre las prácticas de educación en valores, la de conservar los libros para que otros compañeros puedan utilizarlos.

La gestión de préstamo y valoración del estado de los libros la hará el Ayuntamiento.

Todas las reclamaciones que se puedan presentar se dirigirán al Ayuntamiento.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS
1.- Para la convocatoria de la subvención de libros de texto y material escolar serán beneficiarios:

- Los escolares de Vinaròs que necesiten adquirir libros de texto para cursar los estudios obligatorios y que habiendo optado a las becas de Conselleria no la hayan obtenido. Únicamente se podrán acoger a este tipo de ayudas los alumnos que cursen educación infantil o secundaria obligatoria.

En caso de solicitudes para diversos hermanos/as se ha de formalizar un único impreso de solicitud sin necesidad de duplicar la documentación a aportar.

2.- Para la aplicación progresiva de la gratuidad de libros de texto serán beneficiarios:

- Primero, segundo, tercero y cuarto curso de ESO, podrán acceder al programa de aplicación progresiva de la gratuidad de los libros de texto, todas aquellas familias que no hayan optado a las becas de la Consellería ni hayan obtenido beca de ninguna administración, de la siguiente forma:

Para los alumnos de quinto curso de primaria que el año pasado obtuvieran beca del ayuntamiento (beca de la aplicación progresiva de la gratuidad de libros de texto), este año percibirán del ayuntamiento de Vinaròs 48.-€, esto es la diferencia entre lo percibido el año pasado (72.-€) y el precio final de los libros de texto (120.-€), siempre que devuelvan los libros y estos estén en óptimas condiciones, sin posibilidad de percibir ninguna ayuda para sexto de primaria, pues sexto de primaria, está subvencionado por la Conselleria.

En primer, segundo, tercero y cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria-ESO:

Todos los padres, que así lo soliciten, y que no hayan obtenido beca de ninguna otra administración,  recibirán una ayuda económica por valor de 85 € o un lote de libros de texto del fondo existente.

La diferencia entre la ayuda recibida (de la Conselleria de Educación y Deportes o del Ayuntamiento de Vinaròs) y el precio final del lote de libros de texto (180 €), que aporta la familia a la librería, podrá ser recuperada al finalizar el curso y haber devuelto al AMPA los libros y considerarse que reúnen las condiciones para un futuro préstamo.

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. LUGAR, PLAZO, DOCUMENTACIÓN.

3.1. Lugar de presentación de solicitudes: Registro de entrada del Ayuntamiento de Vinaròs.

3.2. Plazo para el curso escolar 2009/2010 del 8 al 26 de junio de 2009.

3.3. Documentación:

A) Quien solicite la subvención para libros de texto y material escolar:

- Para las familias que hayan obtenido beca de la Conselleria, y ésta sea inferior en cuantía a la ofrecida por el Ayuntamiento de Vinaròs, se les concederá la diferencia económica existente entre ambas becas, de forma automática, sin necesidad de aportar ningún documento, únicamente con la presentación por parte de los Directores de los Centros Escolares de la certificación de los beneficiarios de la beca de Conselleria.

A) Documentación General a aportar por aquellas familias que no hayan obtenido beca de ninguna administración..

1.- Copia compulsada del DNI de la persona solicitante.

2.- Copia compulsada de todas las páginas del libro de familia (relativas a padres, hijos/as, defunciones...)

3.- Certificado de convivencia del niño/a con el solicitante, en el cual conste, así mismo, el empadronamiento del solicitante.

4.- Copias compulsadas de todas las páginas de la declaración del IRPF del ejercicio 2007 de todos los miembros de la unidad de convivencia que hayan realizado la declaración del IRPF.

5.- Los miembros de la unidad de convivencia que no hayan presentado la declaración de IRPF aportarán un certificado negativo de la Agencia Tributaria.

6.- Fotocopia compulsada de la última nómina de aquellos miembros de la unidad de convivencia que estén trabajando.

7.- Tarjeta de demanda de ocupación de aquellos que se encuentren en situación de desocupación.

8.- Certificado expedido por el SERVEF de ingresos de aquellos miembros de la unidad de convivencia que estén cobrando subsidio o fotocopia compulsada del ingreso efectuado por el SERVEF del subsidio en la entidad bancaria.

9.- Certificado negativo de ingresos del SERVEF de aquellas personas en situación de desocupación que no perciban subsidio.

10.- Certificado expedido por el INSS de aquellos que sean beneficiarios de cualquier tipo de pensión.

11.- Certificado negativo de ingresos, expedido por el INSS, de aquellas personas que no estén percibiendo ningún tipo de pensión.

12.- Declaración responsable del solicitante de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad social.

B) Documentación complementaria, según situación particular, a aportar por aquellas familias que no hayan obtenido beca de ninguna administración.

1. Minusvalías

Copia compulsada del certificado oficial acreditativo, expedido por la Conselleria de Trabajo y Asuntos sociales o organismo equivalente, 

relativo a cualquier miembro de la unidad familiar que se encuentre en dicha circunstancia.

2. Familia numerosa

Copia compulsada del Libro de Familia Numerosa, expedido por la Consejería de trabajo y Asuntos sociales.

3. Separación, divorcio o no convivencia de los padres del niño/a solicitante.

* Testimonio de la sentencia judicial y/o convenio regulador expedido por el Juzgado.

* En caso de no existir sentencia por estar en trámite el procedimiento, se aportará testimonio del auto de admisión a trámite de la demanda o cédula de emplazamiento.

* En caso de no poder aportar los documentos señalados en los dos apartados anteriores, se tendrá en cuenta el certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento.

4. En situaciones administrativas especiales (instituciones de acogida, etc.) los Servicios municipales podrán requerir la documentación necesaria que permita valorar convenientemente la situación individual del niño/a.

B) Quien quiera acceder al programa de aplicación progresiva de la gratuidad de los libros de texto:

1.- Documento acreditativo de no haber obtenido beca de ninguna administración o Certificado del director del centro acreditativo de no haber obtenido beca de la Consellería de Educación.

3.4.- Compulsa de documentos

La compulsa o confrontación documental la realizarán los encargados del Registro de entrada del Ayuntamiento de Vinaròs. Todo esto sin perjuicio de la compulsa realizada por otros fedatarios públicos.

3.5.- Corrección de los defectos en las solicitudes.

A los efectos de corregir posibles defectos en las solicitudes presentadas o, la omisión de alguno de los documentos preceptivos exigidos en el apartado 3 de esta Base, se requerirá a las personas interesadas, mediante la publicación de listas en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y notificación personal, para que en el plazo de 10 días hábiles, rectifiquen la falta o acompañen los documentos preceptivos (los cuales han de estar expedidos necesariamente con fecha anterior a la del último día para la presentación de las instancias), con indicación que, si así no lo hicieren, se entenderá que desisten en su petición, y se archivará sin más trámite.

CUARTA.- VALORACIÓN DE SOLICITUDES
La valoración de las solicitudes tanto de subvenciones de libros de texto y material escolar como del programa de aplicación progresiva de la gratuidad de los libros de texto la hará la Comisión de Educación.

La Comisión de Educación se reunirá una vez informatizados los datos de las solicitudes y para la valoración se regirá por los criterios siguientes:

CRITERIOS DE BAREMACIÓN PARA LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL ESCOLAR

Los criterios de baremación a aplicar serán los siguientes:

A. Renta anual familiar
Al efecto de la baremación económica se tendrán en cuenta las rentas percibidas por cada uno de los miembros de la unidad de convivencia.

Se concretará la renta per cápita de la unidad económica de convivencia (ingresos brutos anuales/miembros de la unidad económica de convivencia) y se relacionará con la puntuación de la tabla adjunta:

Tabla de baremación en atención a la renta per capita

	Renda per càpita en euros
	Punts

	0 a 3.005 €
	5

	3.006 € a 4.207 €
	4

	4.208 € a 4.808 €
	3

	4.809 € a 5.409 €
	2

	5.410 € a 6.010 €
	1


B. Existencia de minusvalías.
Por minusvalía física, psíquica o sensorial de algún miembro de la unidad familiar, legalmente calificada: 2 puntos (del 33 al 64 %) y 3 puntos (65 % o mayor).

C. Situación familiar
I. Ser huérfano absoluto, estar en régimen de acogimiento familiar o en una residencia: tendrá preferencia. 

II. Familia numerosa: 2 puntos

III. Pertenecer a una familia monoparental: 2 puntos.

IV. Familias con rentas no obligadas a declarar; tendrán carácter preferente.

El importe de la subvención se repartirá en un 85 % en un primer reparto, y el 15 % restante, para una segunda fase de solicitudes entre el 7 y el 18 de septiembre, para los alumnos de nueva escolarización.

QUINTA.- CONCURRENCIA CON BECAS DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Para el caso de que al beneficiario de la beca se le haya concedido otra, por parte de otras administraciones, con una cuantía inferior a la otorgada por el Ayuntamiento, se le complementará la beca de la otra administración, hasta el importe que haya sido aprobada para cada curso por la Junta de Gobierno, para lo cual será necesario la presentación por parte de los Directores de Centros Escolares de la certificación de los beneficiarios.

La percepción de la Beca será incompatible con cualquier subvención o ayuda económica pública o privada superior en cuantía que tenga la misma finalidad y beneficiario y se destine a la percepción directa por los particulares.

No será causa de incompatibilidad cualquier otra ayuda que se obtenga por la existencia de minusvalías física, psíquica o sensorial. 

SEXTA.- IMPORTE DE LAS BECAS Y AYUDAS PARA LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR POR CURSOS.

En esta modalidad se darán ayudas para el fomento de la escolarización sólo a los escolares matriculados en un centro público o concertado de Vinaròs y empadronados en esta ciudad y que no hayan obtenido otra beca del Ayuntamiento o de la Generalidad.

Estos puntos se acreditaran con el oportuno certificado del Ayuntamiento y el resto de la documentación acreditativa.


Las cuantías serán las siguientes:


Infantil 3 años................................................... 40€


Infantil 4 y 5 años............................................. 50€


Cursos de ESO ............................................... 140€

SEPTIMA.- RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES
La resolución de las solicitudes presentadas corresponderá a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento.

OCTAVA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
La Concejalía de Educación emitirá una serie de cheques nominales con el importe correspondiente a cada curso, a los beneficiarios de las becas, para cambiarlos por libros de texto, los cuales serán abonados por el Ayuntamiento a las empresas suministradoras cuando estas los presenten. De esta forma estos tendrán la consideración, a los efectos de la presente subvención, de entidades colaboradoras en la gestión, y se someterán al régimen de la Ley 38/2003 de Subvenciones.

NOVENA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes Bases se publicarán en el BOP y en el Tablón de Edictos de la Casa consistorial. 

DÉCIMA.- LISTAS
Después de la baremación de las solicitudes efectuada por los Servicios municipales, se elaborarán las listas de concesiones, no concesiones y exclusiones. De acuerdo con lo que dispone el artículo 59.5 b) de la Ley 30/92 y atendido el carácter selectivo del procedimiento, los actos integrantes, en forma de listas de concesiones, no concesiones y exclusiones, una vez aprobados por el órgano competente, se publicarán en el Tablón de edictos de la Casa Consistorial, y en la página web del Ayuntamiento y se informará a los centros escolares del municipio y se notificará a los interesados.
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